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CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO
Delegación Territorial en Sevilla

Fecha: La firma digital Delegación Territorial en Sevilla
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul.
Servicio de Protección Ambiental.
Avda. de Grecia, 17
41012 Sevilla.

Ref.: 23-DG-PRO-007. EIS 13-23
Su ref: Expte: AAU/SE/0547/2022/N
Asunto: Instalaciones para la gestión de residuos peli-
grosos.

Con fecha 23/01/2023, tuvo entrada en el registro de este Órgano Directivo, el expe-
diente AAU/SE/0547/2022/N, mediante oficio de remisión del Servicio de Protección Ambien-
tal, de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla,
por el cual se nos trasladó la documentación presentada por la entidad promotora “Auto Re-
cambios La Niña Oliva, S.L.” para el proyecto “Instalaciones para la gestión de residuos peli-
grosos” solicitando la emisión de informe de adecuación a los requisitos del artículo 6 del De-
creto 169/2014, de 9 de diciembre.

Con fecha 01/02/2023 esta Administración emitió informe notificando que la estructura
de la documentación se adecuaba a la recogida en el artículo 6 del Decreto 169/2014, de 9 de
diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación de Impacto en la Salud
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En dicho informe se indicó que la emisión de un in-
forme EIS favorable requería la necesidad de aclarar y ampliar la información contenida en el
documento VIS.

Con fecha 28/09/2023 tiene entrada oficio de remisión del Servicio de Protección Am-
biental, de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Se-
villa, por el cual se nos traslada la documentación presentada por la entidad promotora “Auto
Recambios La Niña Oliva, S.L.” para dar respuesta al informe emitido, por esta Administración,
el 01/02/2023

Examinada la documentación remitida sobre el proyecto mencionado en el asunto de
este escrito y, en particular, el documento identificado como “Valoración del Impacto en Salud
para gestor de residuos, calle Torreblanca Cuatro, 13-15, Alcalá de Guadaira (Sevilla)” , de fecha
de redacción “septiembre 2023”, le informo que su estructura se adecúa a la recogida en el ar-
tículo 6 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de
la Evaluación de Impacto en la Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía. No obstante,
continúa  sin  aportar  la  siguiente  información  que  le  fue  indicada  en  el  informe  de  fecha
01/02/2023  y que podría condicionar la emisión de un informe EIS favorable, en caso de no in-
cluirse en el documento VIS:

1.- No aporta el estudio de ruidos preoperacional, indicado en las páginas 16 y 24 del
documento VIS, según el cual se acreditaría que la actividad cumplirá los valores de emisión e
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inmisión previstos por la ley. No siendo posible, por tanto, valorar si se han tenido en cuenta
los valores establecidos en la normativa para zonas residenciales en las primeras viviendas
identificadas por la entidad promotora 

Le solicito, pues, dé traslado de esta información a la entidad promotora a fin de que
incorpore, al documento VIS,  el estudio mencionado en el punto anterior.

No  procede  una  nueva  revisión  de  la  documentación,  por  lo  que  se  debe  someter  el
documento VIS final que elabore el promotor al procedimiento de información pública y una
vez finalizado éste, junto con las alegaciones, si las hubieren, se nos deberá solicitar de forma
expresa la emisión del preceptivo informe de Evaluación de Impacto en Salud, de conformidad
con el art. 22 del citado Decreto 169/2014.

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN FARMACÉUTICA
P.D. LA DELEGADA TERRITORIAL DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 14 de marzo de 2023 (BOJA Número 53, de 20 de marzo)

Fdo.: Regina Serrano Ferrero
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